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LO CiEL blfl 

Continaii siendo pesimistas i as 
noiicias que recibimos de las huel
gas; de Barcelona dicen que el esta
do de alarma sigue latente y á cada 
momento se agrava el conflicto; en 
Valencia y Mataró, hay gran intran
quilidad y en esta provincia, en el 
distrito minero de La Unión, se ha 
sellado coa sangre la protesta: la 
fuerza pública ha tenido varias coli
siones con los obreros y de ellas han 
resultado varios muertos y diferen
tes heridos. 

Y el mal no lleva camino de solu-
cioíiarse, porque ei hambre es mala 
consejera y hasta ahora nada se ha 
necho por los poderes piíbiicos para 
cjMseguir el abaratamiento de las 
subsistencias. 

Con fuerzas de caballería y tiros 
de maüser se contienen de momento 
las algaradas y ¡os motines; pero el 
latigazo de la carestía vuelve de 
nuevo á irritar ios áüimos y á man
tener la rebelión. 

A la muchedumbre famélica, que 
exasperada pide el pan cotidiano, no 
Sí?le debe combatir á tiros, sino con 
medidas previsoras, con ordenes que 
fomenten las obras públicas, con una 
decidida protección á la industria 
nacional, con el castigo á los acapa
radores y con el abaratamiento de 
los artículos de consumo. 

El conflicto de las subsistencias es 
de muy difícil solución y nuestros 
gobernantes deben fijar en ello todo 
su cuidado, de lo contrario mal su
ceso tememos para la pobre España, 
combatida por algo más temible que 
el fuego de las trincheras, el espoleo 
espantoso del hambre y la miseria. 

TRAS EL CRISTAL AZUL 

La plenitud de la hermosura 

Se ha debatido mucho, preciosa 
lectora, sobre la época de la vida en 
que ostentáis mayor grado de her
mosura. 

¿Echamos también nosotros nues
tro cuarto á espadas? Vamo^^^Wo-

Y sentemos esta afirmación: la in
mensa mayoría de las mujeres bellas 
no alcanzan la plenitud de su hermo
sura sino después de los treinta 
años. 

¿Te sonríes, divina lectora? Ha
ces mal. Es entonces, no lo dudes, 
cuando las facciones adquieren cierta 
majestad de líneas correctas y pro
porcionadas, á la vez que las ilumi
na ma expresión elocuente impresa 

en el gesto habitual de un ser que 
piensa y ama. 

No lo dudes, amjga encantadora... 
y discúlpame si eres jovencita. La 
mujer bella, demasiado joven, posee 
¡cómo no! gracia en el rostro y en 
los movimientos, pero le falta por 
lo común cierta energía y viveza 
de insinuación en las líneas, el hechi
zo de la mirada y la gravedad sere
na del rostro. 

La belleza de las formas, ¿no 
crees tú que ha de revelarse en todo 
lo que tiene vida, acción y armonía 
de aspectos, y que estas cualidades 
no pueden resaltar en vuestros ros
tros hechiceros en tanto no hayáis 
vivido lo bastante para dominar con 
ei gesto el lenguaje de las emocio
nes? Serenidad es belleza. Y de ahí, 
entre otras razones, que los rostros 
de mujer más ideales y sugestivos, 
que arrancan un grito de asombro y 
promueven al éxtasis, esos rostros 
que hablan con elocuencia soberana 
y despiertan una simpatía profunda, 
pertenecen por lo regular á mujeres 
mayores de treinta años. 

Influye no poco en ello ¿no lo 
crees? el instinto de amor de la mu-
fer sesuda, que def iende su juven
tud y procura reteneila en sí con 
mil gracias y coqueterías. El fulgor 
de la mirada y los juegos de la 
sonrisa brillan con más intensidad 
y prestan mayor encanto á las for
mas bellas, más afinadas y mejor 
ensañadas en sus rasgos estéticos. 

¡Si supieras! Es tanto el poderío 
de la belleza educada que, aun 
después que va declinando, conser
va los más vivos destellos, como 
chispas de diamante, dejando ató
nito al admirador. Tú, amiga de mis 
predilecciones, acaso no lo sepas, 
pero los pintores afamados eligen 
generalmente para modelos de sus 
creaciones femeninas mujeres ya en
tradas en la segunda juventud. Las 
niñas de quince y veinte años, que 
encantan con su hermos.;ra infantil, 
no pueden ¡ay! presentar el tipo de 
la hermosura perfecta: son simples 
bocetos ó embriones de bellezas en 
estado de crisálidas. 

Mira las ilustraciones modernas 
que nos reproducen los tipos vues
tros que pueden llamarse académi
cos ó clásicos: el rostro de la Venus 
de Médicis, la de Milo, la Flora de 
Ticiano, la Sibila deifica de Miguel 
Ángel, la Quioconda de Vinel, guar
dan ¿lo recuerdas? el aspecto de 
una belleza ya madura. Elena, el tipo 
clásico de la belleza suprema, según 
Homero, tenía cuarenta años de edad 
al ser llevada A Troya. 

Un rostro bello sin expresión, 
una belleza que no dice nada al espí
ritu, no es belleza; y esta condición 
no la adquieres, linda muñeca, hasta 
la edad en que tu organismo remon
ta la cima de su vigor completo. Las 
mujeres célebres por su hermosura, 
son casi todas ya graves y brillan 
como estrellas de primer orden eclip
sando á las que empiezan y que, á 
su vez, deslumhrarán á las otras 
nuevas cuando les toque el turno. 
La Langíry, la Marsy, la Otero, 
Liana de Pougy, la Qlanding, la Ré-
jaue son ya crecidas y no bajan del 
tono. 

Acaso te hace sonreír esto de que 
pueda presentarse como tipo de be
lleza una mujer madura. ¿Y es así, 
sin embargo! La hermosura revive 
en esplendores celestes cuando está 
próxima á su fin. Es ley de la Natu
raleza que todo se manifieste más 
vivo en las grandes crisis. 

En el mundo, lectora mía, se ven 
mil casos de este fenómeno de la vi
da, que parece ser una ley de ios or
ganismos, en su evolución perma
nente. 

Nunca es mus bello el Sol que cuando 
nace y cuando se despide 

SI la que me lees eres jovencita, 
te lo repito: perdóname. Te he dicho 
la verdad. Y aunque es cosa resuel
ta que si de un aspecto bello se trata, 
lo tipos más artísticos en mujeres se 
encuentran en esa edad que sobre
pasa á los treinta, no envidies por 
ello esa época, en que, como decía 
Lord Byron, «la madurez, aun sien
do bella, es amarga.» 
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Ventera, sal á la puerta 
que pasan los caminantes: 
llevan los pies empolvados, 
íudorosos los semblantes 
y llevan el alma muerta. 
¡Van tristes y van cansados! 
Ventera, sal i la puerta. 

Dales el pan de tus besos 
y el vino de tus amores 
y la almohad-í de tu pecho 
para dormir sus dolores 
y descansar sus excesos; 
¡dales vida, dales lecho, 
dales el pan de tus besos! 

De la lucha con la vida 
tienen el alma cansada 
y el cabello encanecido. 
Dales, ventera, posada 
y cúralos de la herida 
sangrienta de haber vivido 
en la lucha con la vida. 

¡Ventera, la noche avanza, 
ábreles ya tu posada! 
¡Míralos, que van cansados, 
ventera rubia y rosada 
como un día de bonanza! 
¡Abre á los desesperados 
pues te llamas Esperanza! 

Fulgencio Espejo Torrecillas. 

la sysilíiicjón M impoeÉ de Coosumos. 

Sr. Director de LA OPINIÓN. 

Mi distinguido amigo: Con verdadero inte
rés vengo siguiendo la campaña que Ud. hace 
en su periódico para demostrar que el arbi
trio de inquilinato y repartimiento vecinal, es 
un mal para la mayoría del pueblo de Lorca. 
Si su propósito es sólo convencer al pueblo 
de esta verdad, no se moleste, puesto que el 
pueblo está suficientemente convencido. Si 
su propósito es conseguir, por este medio, el 
restablecimiento en Lorca del impuesto de 
Consumos, creo que también pierde Ud. las
timosamente el tiempo, porque los que ha
bían de iiifliiir para conseguirlo, son, pre
cisamente, los que más se han beneficiado 
con la sustitución. 

Ante todo, debo hacer constar, que yo he 
sido siempre, soy y seré enemigo del impues
to de Consumos, (como lo soy de toda contri
bución ó impuesto indirecto), y que he creído 
que debiera suprimirse, pero sin sustituto. 
Pero que hasta que este caso llegue (que lle
gará), no debió tocarse dicho impuesto, (que 
habiendo hecho en su Reglamento algunas 
pequeñas refiirmas) era con todos sus defec
tos, el más equitativo de todos, y á nadie 
convenía IH S istitución, y menos que á todos 
al pueblo de Lorca. 

Dice Ud. muy bien en sus artículos del 15 
y IG de febrero, primero, que la sustitución 
sólo ha beneficiado á unos pocos, y precisa
mente por eso es por lo que yo le? digo, que 
pierde Ud. el tiempo porque esos pocos son, 
precisamente, los que habían de influir para 
restablecerlos. 

Dice Ud. también en esos artículos que 
«el arbitrio de inquilinato y repartimiento ve
cinal no son equitativos; claro está, si ni en 
Madrid lo es, ¿cómo quiere Ud. que lo sea 
en Lorca?. 

Al discutir la sustit ición del impuesto de 
consumos por el de inquilinato, los legislado
res sólo tom;iron como base las condiciones 
de Madrid, Barcelona y demás grandes po
blaciones, y h.'cho esto, nos metieron en el 
.Sí76'0 á todos los demás, sin tener para nada 
en cuenta si nos perjudicaban ó beneficiaban, 
que es precisamente lo que hacen siempre 
nuestros grandes hombres, legislar para 
Madrid, y á ios que no vivimos en aquel cen
tro, que nos parta un rayo. 

Pero dejemos todo eso, que todos saben 
y... lo callan, y vengamos al asunto de nues
tro reparto de inquilinato vecinal. Si en lugar 
de hacer este reparto en la forma que se vie
ne haciendo, se hiciera con sujeción al Regla
mento para la adminisíracióa y cobranza del 
impuesto de Consumos, esté Ud. bien seguro 
que sería un poco más legal y equitativo, 
puesto que se haría del siguiente modo: Pri
mero: Se formaría una lista ó padrón verdad 
de todos los individuos que debieran com
prenderse en el reparto, teniendo en cuenta 
que no debieran ser incluidos, los pobres de 
notoriedad, y que en éstos deben incluirse á 
todos cuantos no tengan más bienes que su 
trabajo personal, (cuando no tengan un jornal 
fijo). Segundo: Hecha esta relación en dicha 
forma, se hará el reparto entre todos de la 
cuota á repartir y una vez que se sepa lo que 
á cada uno corresponde, se procederá á mul
tiplicar por c¡;ico la cantidad que á cada uno 


